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MONREAL LUQUE

Excmos. Sres. Gobernador del Banco de España y Subsecretario
de Hacienda.

cmciJLAR número 682 de la Dirección General
de Aduanas t.obre asigliación de claves estadísticas.

Reconocido por el Gobierno español el nuevo Estado de
Bangla Desh, las relaciones comerelales con el mismo precisan

a comprador~s extranjeros. se hace necesario dictar las normas
oportunas para su debid'a aplicación.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

1.0 'Los créditos que los Bancos privados o el Banco Exte~

rior de España concedan a compradores extranjeros o Entidades
de financiación extranjeras con destino a la financiación de'
exportaciones españolas, de conformidad con lo dispm:sto en
el Decreto 551/1972, de 24 de febrero, y con los requisitos esta
blecidos en el mismo, estarán sujetos asimismo para su inc1u·
aión en el cómputo del coeficiente' de inversión a las siguientes
condiciones:

al El vencimiento máximo de los créditos no podra exceder
del plazo de cinco ai'lo$, a partir de la entrega de los bienes
exportados.

b) La amortización de los créditos se efectuará en plazos
escalonacJos y de duración no superior a un 'año, teniendo que
ser constantes o decrecientes las cantidades amortizadas cada
año.

el El reembolso de los créditos deberá efectuarse por el
beneficiario de los mismos necesariamente en moneda conver
tible.

d) El tipo de interés y comisiones que aplicarán los Bancos
en estas operaciones serán el establecido en cada momento para
las de financiación a exportaciones en sus diversas modalida-
des, computables en el coeficiente de inversión. .

Los tipos de interés y comisiones pactadas en el momento
de efectu8rse las operacione's serán invariables hasta el venci
miento de los créditos.

2.0 Los Bancos que deseen conceder alguno de dichos cré
ditos solicitarán previamente del Banco de España las perti
nentes autorizaciones, acompañando a su petición fotocopia del
contrato de exportación, con expresión del nombre o razón so
ci.al del exportador nacional y del comprador extranjero, objeto
del contrato y, en su caso, de la Entidad de financiación extran~

jera a que se refiere el número uno de esta Orden, precio con~

venido, forma y plaz.os para su pago, garantías y demás condi~

ciones estipuladas, así como justificación de lo dispuesto en
los artículos 2.° y 4.° del Decreto 551/1972. sobre obligación de
pago al contado a satisfacer por el comprador extranjero y
financiación de los gastos locales, respectivamente, y certifi~

cación suscrita por el exportador acreditando que no existe
vinculación filiativa ent.re t,omprador y vendedor.

Tratándose de operaCiones en gestión, se aportará por los
Bancos sol~citantes la documemación adecuada y se facilitarán
los detalles enumerados en el párrafo anterior, referentes al
contra lO en proyecto. En este caso, la autorización del Banco
de España se concederá en principio y a reserva de la definitiva
que proceda, una vez concertada en firme dicha operación.

El Banco de España podrá efectuar en cualquier momento
las comprobaciones que crea convonientes y requerir la exhi
bición de la documentación original y de los demás do'cumentos
que crea preciso examinar en relación con las operaciones que
le sean sometidas.

3.° El Banco de España podrá autorizar en casos especiales
la modificación de las condiciones establecidas en los aparta
dos al, bl y d) del número 1.°

La modificación de las restantes condiciones establecidas exi
girán la previa y expresa autorización del Ministerio de Ha~

cienda.
4.° Se autoriza al Banco de España para establecer las re~

glas complementarias para la ejecución de esta Orden v resolver
cuantas dudas se susciten sobre su aplicación, en particular
sobre la calificación de las operaciones objeto de los créditos.

5.° Esta Orden entrará en vigor al día ,siguiente de su pu
blicación en el «Boletín Oficial de! Estado».

su individualización en la Estadística del Comercio Exterior de
España, para lo cual es necesario asignar clave numérica al
nuevo Estado.

En el .Boletín Oficial. del Estado~ de los días 28 de abril
y 8 de mayo últimos sé han publicado modificaciones arance 4

larias que afectan a la estructura de diversas partidas del
Arancel, para las cuales conviene aprobar las correspondientes
claves estadísticas. Asimifirno resulta necesario subdividir esta~

dísticamente la partida arancelaria 03.03, a fin de desglosar los
crustáceos y moluscos frescos o refrigerados, dado su distinto
régimen de Desgravación Fiscal a la Exportación.

Por razón de régimen comercial se precisa independizar en
una posición estadística las neveras de capacidad superior a
2,'i0 litros y es oportuno subsanar error mecanográfico de la
posición 85.24.91.

Por todo eHo, esta Dirección General, en uso de sus atri
buciones, acuerda lo siguiente:

1.0 Se. asigna al nuevo Estado de Bangla Desh la clave
estadística 47l.

2.° Las claves estadísticas de la correlación, anexa a la
Circular 675, serán sustituidas por las que a continuación se
enumeran:

Crustáceos y molus
cos para viveros

O t r o s: langostas
congeladas.

- - frescas.
- - _refdgeradas.
- - las demás.
- mejillones: con

gelados.
- - frescos: depu

radas.
- - - no depura-

dos.
_ - refrigerados.
- - los demás.
- ostras: congela4

das.
- - frescas: depu

radas.
- - - no depu

radas.
- - refrigeradas.
- - las demás.
- cefalópodos freg..

coso
- los demás: C64

falópodos cong64

lados.
- - otros cefaló

podos,
- - congelados.
- - frescos depu-

rados.
- - frescos no de-

purados.
- - refrigerados.
- - los demás.
Los demás minera

les: ilmeni tao
- arenas d e cir

conio.
- los demás: nf

quel.
--de titanio

(excepto ilmeni~

taJ, vanadio, mo
libdeno y tántalo.

- - minerales y
concentrados de
minerales argen
tíferos, platinífe
ros y metales del
grupo platino.

Texto

26.01.45

26.01.44

26.01.43

03.03.93.4
03.03.93.5
03.03.94

26.01.42

03.03.99.2

03.03.99.1

03.03.01

03.03.91.1

03.03.99.5

03.03.93.3

03.03.93.2

03.03.99.6
03,03.99.7
26.01.41

03_03.92.3

03.03.92.4
03.03.92.5
03.03.93.1

03.03.92.2

03.03.99.3
03.03.99.4

03.03.91.2
03.03.91.3
03.03.91.4
'03.03.92.1

Posición
estadística

03.03.B.4

03.03.B.S

26.01.M.1

26.01.M.3

03.03.B.1

26.01.M.2

•

03.03.B.2 ..,.

03.03.A

03.03.B.3

Subpartida
arancelaria

26.01

03.03

Partida
arancelaria

,
conocimiento y efectosLo que comunico a VV. EE. para su

procedentes.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 13 de jnliode 1972.
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Partida
arancelaria

Subpartida
arancelaria

Posición
estadística

Texto Partida
arauGtJlaria

Subpartida
araucf'lada

Posición
estadística

T8Xto

Sr. Administrador principal de la Aduana de .,.

=="========~~~==-

3.° La subdivisión estadística de la subpartida a.rancela~

ria 84.15.A queda estructurada así:

dke «carbones
«carbones de

Los demás.
Partes y piezfl.s suel

tas.

g010.61
90.10.71

90.10.G
90.10.H

.. -
Partida Subpartida Posición Texto

arancelaria arancelaria estadística

84.15.A 84.15.01 Neveras de tipo da-

• méstico, hasta un
peso de 200 kilo-
gramos inclusive,
incluso equipos
frigoríficos de un
peso no superior
a 50 kilogramos y
los muebles suel-
tos: neveras y sus
muebles suel tos
con capacidad útil
de refrigeración
superior a 250 li-
tros.

84.15.02 - las demás.
84.15.03 -Refrigeradores no

eléctricos de uso
doméstico: neve-
ras y sus muebles
sueltos, con capa-
cidad útil de re·
frigeración, supe-
rior a 250 litros.

(14.15.04 - las demás.

- -

RESOLUCION del Presidente del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas por la que 'se dele
gan ciertas facultades en el Vicepresidente del
mismo.

La Ley de Procedimiento- Administrativo de 17 de julio de
1958, supletoria de las normas reguladoras de las Entidades es
tatales autónomas en esta materia, admite la posibilidad de esta
blecer delegación de facultades.

En su virtud, dispongo delegar en el Vicepresidente del Con
- sejo Superior de Investigaciones Científicas, don Federico Mayor
Zaragoza, las facultades que se me atribuyen en el- artículo 19
del Decreto de 1 de diciembre de 1966 como Presidente del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas, así como las que

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

4.° En la POS1ClOU estadística 85.24.91, -donde
de proyección automática gráfica», debe decir:
proyección cinematográfica».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos
oportunos, rlebiendo dar traslado de la presente a les distintos

- Servidos de esa prOvincia.

Dios -guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1972.-EI Director general, Ma-nuel

García Comas.

- - oro sin refi
nar (minerales de
oro),

- - otros.
Derivados dorados

del indat1O, del in
dene, del cUHfeno
y de los hexani
dro-dinlE-tano·uaf
takncs.

Poliaminus aromá
ticas y sus deri
vados halogena
dos, ~u¡fonados,

nitrados. nitrOSB
dos y sus sales:
derivados disusti
tuídos. de la N N'
p-fenilend iamina.

- los demás.
Silicio, selenio ti

otros elementos
químicos que ha
yan sido estimu
1a d o s (<<dopes~J

paTa su utiliza
ción en el6ctróni
e a, presentados
en las formas -es
pecificadas en la
nota 2 g de este
capitulo, asi como
los cristales de
compuestos qui
micos estimula·
dos, con los mis
mos fines.

Los demás: crista
les cultivados, etc.

- los demás.
- m a ndrinadoraB-

fresadoras y man
drinadoras: hori
zontales, inclui
das las universa
les de columna
fija o móvil: de
más de 180 milí
metros de diáme
tr~ de barra o de
más de 50.000 ki
logramos de peso
unitario, excluída
la mesa porLa-pie
zas índependiente.

-- - - las demás.
Máquinas automá

ticas para reve
lar, fijar, lavar,
secar y, eventual
mente, 65maltar
papel folegráfico
continuo en roHo,
películas de arte~

gráficas ó- radio
gráficas' cizallas
electrónicas 'con
motor incorpo
rado.

Aparatos de fotoco
pia por sistema
óptico.

Aparatos de fotoco~

pia por con tacto
e insoladores.

Aparatos de termo
copia.

Pantallas para pro
yectores.

84.45.32
90.10.11

90.10.21

QO.IO.51

90.10.31

38.19.91

90.10.41

26.01.99
29.02.26

38.19.99
84.45.31

29.22.29
38.19,85

29.22,24

3B.19.K

84.45.C.2al

90.10.0

84.45.C.2a2
90.10.B

90.10.C

QO.lo.F

29.0z.B.6

eO.lo.E

29.22.CA.

29.22.C.5
38.19.J

29.02

80.10

!MAs

29.22

18.19


